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1. OBJETO DEL CONTRATO.

El objeto del contrato es la prestación del servicio de retirada y transporte, mediante camión, de 

residuos no peligrosos procedentes de las estaciones depuradoras de agua residual (EDAR) y del 

resto de instalaciones de saneamiento y depuración gestionadas por Canal Gestión Lanzarote, 

S.A.U.

El servicio comprenderá todas las actuaciones necesarias para asegurar el transporte de todos los 

residuos no peligrosos, realizando la operación de retirada de residuos, transporte hasta el lugar de 

disposición, descarga en el punto indicado por Canal Gestión Lanzarote, S.A.U. y la gestión 

administrativa y seguimiento documental del servicio necesarias para garantizar el cumplimiento de 

las condiciones medioambientales que exige la normativa vigente. 

El día 28 de junio de 2024 se publicó convocatoria de licitación en el Diario Oficial de la Unión 

Europea, el día 3 de julio en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, y el 5 de julio en el 

Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, para la contratación de la ejecución de dicho contrato.  

El plazo de ejecución del contrato es de 5 años, sin posibilidad de prórroga. El valor estimado del contrato

es de 877.500 euros, sin incluir IGIC.

2. OFERTAS PRESENTADAS 

Se recibió oferta de un licitador:

- AGUAGES SISTEMAS, S.L.

Una vez revisada la documentación administrativa contenida en el sobre nº 1, se comprobó que 

aportaron debidamente la documentación prevista en la cláusula 11 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares.

De igual modo, se han revisado las especificaciones técnicas de la oferta contenidas en el sobre nº 

3, habiendo presentado el licitador la información requerida en el apartado 6 del Anexo I del Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares, cumpliendo los criterios establecidos en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas. 
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En consecuencia, son tenidas en consideración la oferta económica y los criterios técnicos 

valorables mediante la aplicación de fórmulas presentados por el licitador AGUAGES SISTEMAS, 

S.L. en el sobre nº 3.

El presente procedimiento se adjudica en base a una pluralidad de criterios. 

2.1. PROPUESTAS ECONÓMICAS

La empresa licitadora, de conformidad con lo dispuesto en el Anexo II del PCAP, ha realizado su 

propuesta económica mediante la expresión de un porcentaje de baja que será aplicable al valor 

estimado del contrato y al cuadro de precios establecido como Anexo II Ter del PCAP:

2.2. PROPUESTAS RELATIVAS A LOS CRITERIOS TÉCNICOS CUANTIFICABLES MEDIANTE 

MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS

La empresa licitadora presentó su proposición relativa a los criterios técnicos cuantificables mediante 

la  mera aplicación de fórmulas conforme al modelo establecido en el Anexo II bis del PCAP:

3.  OFERTAS ANORMALES O DESPROPORCIONADAS

De acuerdo con el apartado 8.1 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, se 

considerará en principio anormal o desproporcionada la oferta que, concurriendo un solo licitador, 

LICITADOR
PROPUESTA ECONÓMICA

(% baja)

AGUAGES SISTEMAS, S.L.    2  %

LICITADOR

CAPACIDAD 
TRANSPORTE 

LODOS 
DESHIDRATADOS

(nº toneladas)

ANTIGÜEDAD MEDIA 
DE LOS DOS 
VEHÍCULOS 

PRINCIPALES
(nº meses)

MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE 

BANDEJAS DE 6 M3

(nº bandejas)

AGUAGES 
SISTEMAS, S.L. 48 5 11
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sea inferior al presupuesto base de licitación sin IGIC del contrato en más de 25 unidades 

porcentuales.

En base al anterior criterio, no hay ofertas incursas en presunción de valor anormal o 

desproporcionado en el presente procedimiento. 

4.  CRITERIOS DE VALORACIÓN

El Contrato se adjudica a la oferta mejor valorada en base a una pluralidad de criterios, de conformidad 

con lo dispuesto en el apartado 8 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

1. Valoración económica.................................70 puntos

En el análisis económico prima en orden decreciente el precio más bajo, teniendo este la valoración 

máxima, 70 puntos. Se establece la siguiente fórmula:

Vi = 70 * Omin/ Oi  

Donde: 

Vi: Puntuación correspondiente a la oferta i. 

Oi: Importe de la oferta i, obtenido de restar a 100 la baja ofertada por la empresa i.

Omin: Importe menor ofertado, obtenido de restar a 100 la mayor baja ofertada.    

2. Criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas .... 30 puntos:

2.1. Capacidad de transporte de lodos deshidratados  (hasta 10 puntos)  

Se valorará la capacidad máxima (en nº de toneladas) conjunta de los dos contenedores de mayor 

capacidad de carga neta adscritos por el licitador al servicio, para el transporte de lodos 

deshidratados, hasta un máximo de 48 toneladas.

Se establece la siguiente fórmula de valoración:
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Vi = 10 * Ti/ Tmax

Donde:

Vi = Valoración correspondiente a la oferta i

Ti = Nº de toneladas conjuntas de los dos contenedores de mayor capacidad 

Tmax = Mayor Ti acreditada.

2.2 Antigüedad de los vehículos  (10 puntos)  

Se valorará inversamente la antigüedad media, en nº de meses, de los dos vehículos principales 

ofertados para realizar el servicio. Se otorgará 10 puntos a aquella propuesta cuya antigüedad 

media sea menor, hasta un mínimo a efectos de valoración de 60 meses, valorándose el resto de 

ofertas conforme a la siguiente fórmula:

Vi = 10 * Amin / Ai

Donde:

Vi = Valoración correspondiente a la oferta i

Amin = Menor Ai acreditada 

Ai = Antigüedad media de los dos vehículos principales 

2.3 Mantenimiento y reparación de bandejas de 6 m3  (10 puntos)  

Se valorará el mantenimiento y reparación durante la ejecución del contrato de hasta un máximo 

de 11 unidades de bandejas de 6 m³ propiedad de Canal Gestión Lanzarote, S.A.U.  Se valorará 

con 10 puntos el mantenimiento y reparación del número máximo establecido, 11 unidades, y si se 

ofertara un menor número, se valorará de forma proporcional conforme a la siguiente fórmula:

Vi = 10 * Ri / 11

Donde:
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Vi = Valoración correspondiente a la oferta i

Ri = Nº de unidades a mantener y reparar

5.  VALORACIÓN DE LAS OFERTAS

LICITADOR CRITERIO VALORACIÓN

AGUAGES SISTEMAS, S.L.

Valoración económica 70 pts

Criterio 2.1 10 pts

Criterio 2.2 10 pts

Criterio 2.3 10 pts

La valoración final de las ofertas presentadas, en consecuencia, es la siguiente:

- AGUAGES SISTEMAS, S.L. :   100,00 puntos

Camelia de Castro Guerrero
Departamento de Depuración, Reutilización y Saneamiento

03943481Q 

CAMELIA DE 

CASTRO (R: 

A76157551)
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